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B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

• 1 ARTIGOLO DE OFICIO 

M]KI#rSHIO DB LA GOBERNACION DB LA PENINSULA, 

- L Seguni/a sección. , . 

- 5 . M.'- la-Réina Gobernadora sé ha ser
vido mandar se den las. gracias á su real 
nombré"á D. Lorénio Marnn Kobl td i l lo , ca-

¡tan de la Mi l ic ia nacional de A^utan, "en 
*"-¡E* ^ a provincia, y á,su hijo D. José, por et va-

for y generoso desprendimiento dé intereses 
i*1*'̂ .'''ftoe demostraron en la defensa que hicieron 
ii/* ^fí¿i<lia o de Dovicmbcc próximo pasado con-

fflWÍaWaíTa tWl f i e r r t ^ l t k r - J I +os-que íe-
acompañaban ; siendo, igualmente la yoluiuád • 
áe S. M . que sé publique aqué l : bechó en el 
Bolétin oficial de esa provincia, y que se ins
truya el üporti /ho-espediente con arreglo á 
las órdenes vijentes sobré resarcimientos dé 
Tas pérdidas qué han sufrido 1 los espresados 
D Lorenzo Martin R ó b l o d i l l o y su'hijo, de 
resultas de la indicada ocurrencia:; Dé real-
orden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . * . 
muchos años. Madrid 14 de diciembre de 1838. 
- H o m p a n e i * - d V C o s . - S r . gefe político de 

y 

Toledo. 

~'u ci e: 
I 

:j 11 t i : - 1 r.ot 

-1 ; ' I -Su U 

U . i J 

OBlERiNO POLITICO. 

Circular n.* m^, •{'. ., 

Por el Excmo. Sr. secretario de cstado^y 
ael despacho de la Gobernación de la P e n W 
la se me comunica con fecha 30 de noviembre 
t M t l m n la real ordth que dice asi:-

.Hab iéndose promovido repetidas dudas y 
consultas acerca del cumplimiento de las de
posiciones de la ley de beneficencia* romulga-
5? ; '„1 de febrero de i 8 « - y re s t ab lec ía por 
real d e c r c . o d é í T d e s e t i e m b r e ^ / « 3 * v " e -

les, con notable perjuicio dc los establecimien
tos piadosos; S¡. ¿vU l a Keina Gobernadora, 
enterada del yraq ¡níspero dc espedientes que 
con este ntotivo .se han instruido, y cono
ciendo la necesidad de atajar et daño en sn 
orijen; teniendo^ presente que ppr el articulo 
133 de dicha ley 1, nb debe esta plantearle 

SM Q al paso que se proporcionen mWios pa
ra verificarlo; que por ios artículos 5,° y 24* 
ü t b e el Gobitrrnu íorii-¿ir ;antfcs los re^iaiiu r i 
tos para Jas.{jumas parruquiales; y que por 
cl 13b* Us .diputaciones provinciales han de 
proponer .ai mismo (¿ubierno ¡os medios que 

sus respwtpva?. pi tfviucf^. t i ; .p lñn general 
de b c R C i ^ i v j a 1 , • jc«y.í?.jcii$pq5icioi-.,-s prepa
ratorias ni tuvieron cumplimiento en Jos años 
de itíaa y 23, ni han sido realizadas pos
teriormente al de 11*36;' por ú l t i m o , consi
derando que se halla pendiente de discusiod 
en las Cortes una nueva ley sobre este i m 
portante ramo mas análoga i las actuales 
instituciones fundamentales de la monaiquia, 
se ha servido S , -M* resolver, " 
: tfl Que subsistan las juntos municipales 
de ^ beneficencia en los términos en que ie 
hallan actualmente establecidas como dele
gadas de los ayuntamientos. 
L 2* QUQ en las casas y establecimientos 
de beneficencia costeados por el pueblo en 
todo ó en su mayor - parte , dichas juntas 
ejerzan todas la* atribuciones y facultades 
detalladas en la »ey dé 6 de febrero, 
t 3 -* > ! yne en los establecimientos que com
prenden los arríenlos 128 y 129, las juntas 
no puedan ejercer autoridad, ni mezclarse 
"en la administración é inversión de fondos, 
ínterin no so verifiquen los contratos y con
venios de que habla la misma ley. 

4. 0 Q u e c n lo* establecimientos-provin
ciales v esto ca\ costeados con fondos de una 
ó mis provincias, la vijilancia é inspección 
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(1) 
competa á las diputaciones provinciales, que
dando á cargo de los gefes políticos el cu i 
dado é inspección de los establecimientos ge
nerales, que se sostienen en todo ó en su 
mayor parte con fondos del esude. . 

s . u Por último que en las casas y esta
blecimientos mantenidos con fondos particu
lares se respete el derecho de propiedad, l i 
mitándose las diputaciones provinciales á pro
poner á la superioridad, por conducto de los 
gefes políticos, con arreglo a l artículo 138, 
lo que tengan por conveniente, acerca de 
su estado y de las mejoras que consideren 
oportunas; pudiendo desde luego ponerlas 
en obra, si hubiere conformidad p«r ambas 
partes.**—De real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Y la hago publicar en este periódico para 
notoriedad y cumplimiento en todas sus par
tes. Toledo 17 de diciembre de 1838.—Mart in 
de Foronda y Viedma. 

2 . ' Se hará esta en un pliego de 

Circular núm. 270. 
Habiendo sido nuevamente subastada la 

contrata de la redacción y publicación del 
Boletin oficial de esta provincia, he dispues
to se publiquen á continuación las bases ba
jo las cuales ha sido rematada, para que 
de este modo tengan conocimiento de ellas 
las autoridades superiores de esta provincia 
y ayuntamientos de la misma. Toledo 17 de 
diciembre de 1838. — M a r t i n de Foronda y 
Viedma. 1 ¡qeriip •• M U 

D . Antonio de Meneses, caballero de la 
real y militar orden de San Hermenegildo, 
teniente coronel de infantería retirado, profe
sor de matemáticas, oficial de la estinguida se
cretaría del suprimido consejo supremo.de la 
Guerra y secretario por S. M . del gobierno po
lítico de la provincia de Toledo, &c.—Certifico: 
Que habiendo sjdo señalado por el señor gefe 
político de la misma el dia diez del actual y ho
ra de las once de su. mañana para celebrar el re
mate de la subasta del Boletin oficial.de está 
provincia,con arreglo á la real orden de 20de 
abril de 1 8 3 3 , y previas todas las formalida
des, de costumbre, se presentaron en dicho dia 
y hora los l idiadores L). José de Cea y D. A n 
gel de Nicolás, los cuales después-de enterados 
del pliego de coadiciones hicieron ambos va
rias proposiciones; pero resultando ser, ía mas 
ventajosa la hecha.por el D. José de Cea', fue 
adjudicado á su favor en los términos y con 
las condiciones que siguen : . t* . 

L a impresión del Boletin dará princi
pio el martes i.° de enero de 1839, f y fina-
iiaará en 31 ds diciembre" del misaip año. ¡ ¡ 

marca regular, siendo su publicación M d e 

tes, jueyes y sábados de cada semana * N 

3 / Será cargo del redactor llenar v 
pli'r ex acr íbente 1 0 prevenido en 1 O Í / U | I U 

los i . \ 2. 0, 4 - ° , 9.° y u . ° del r e a U e > 
de 20 de abrif de 1833. , Q e c r [*> 

4 . a A l aífaculo 2." se dará c u m P l i m i P n 

con arreglo ál modelo que se manifiesta 
t¿ V&pwtat envegará en los d i a s ¿ . 

publicación de este periódico doce ejempla 
en la secretaría de este gobierno políticoV? 
guno otro si fuese necesario, y ademas'45 
seis meses, el 30 de junio y el 31 de diciembre 
un tomo que centenga todqs los Boletines ¡1 
los citados seis meses durante esta contrata 

6. a Será obligación del mismo repartir 
este Boletin á 215 pueblos y recibir de cadi 
uno la cantidad de C Í B C O reales mensuales. 

7. " También quedarán sujetos los mismoi 
editores a l cumplimiento de las reales órde
nes de 19 de mayo de 1834, 30 de setiem
bre de igual año, 13 de jul io de 838 y 9 de oc
tubre último. 

8 a N o podrá obligársele al editor de este 
periódico á insertar en él ninguna comunica
ción que no le sea remitida con 24 horasde 
antelación á la en que sale dicho periódico,es-
cepto aquellas que traigan del Gobierno el 
carácter de urgente, y aun estas deberán de 
llegar á su poder con la anticipación de doce 
horas,*i 

9. y última. E l gobierno político obligará 
á todos los pueblos de la provincia al pago de 
dicho Boletín, protejiendo con todo el lleuode 
sus facultades a l editor. 

Y para que conste doy la presente que fir
mo con el visto bueno de dicho señor gefe, 
ante quien se celebró, en Toledo á diez de di
ciembre de m i l ochocientos treinta y ociao.*^ 
V.° B.°:= F o r o n d a s Antonio de Meneses. 

i ..-INTENDENCIA» , 
L a dirección general de rentas estancadas 

con fecha 11 del corriente me comunica la si
guiente realXK&g) circuían ; o 

E l señor subsecrrtariq del despacho de Ha
cienda con f e ^ a 5 del corriente dice i csca 
dirección general lo que copio. 

«El señor ministro de R i c i e n J a dice con 
esta fecha, al de-Gracia y Justicia lp siguiente! 
— H e dado epenta á S. M . Ia Reina Goberna^ 
dora de las comunicaciones que se hicieron 
este ministerio'por el del digno cargo d e v . r * 
en 20 da agosto y as de noviembre últimos, 
relativas á las formalidades que conviene se 
adopten para,evitar abusos y fraudes en Ja.en: 
trega gratuita que debe hacerse por lajs op«-
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7*\SÁ ' « * d e Haciendi pública á los tribunales supe-
%X\ nores y juzgados de primera R a n c i a del pa-
\ V l I*1 s H l a d o H u c necesiten para et despacho de 
V * ™* respectivos negocios de oficio, conforme á 
| A la disposición 4.* de las generales del presu-

P u e s l ° d e Gracia y Justicia, mandado llevará 

' O í C f e C t ° p ° r 1 3 l e y d e 2 7 d e j u l i o ú l l i m o * V en-
'̂ fcK l e r a d a S * M * * conformándose con lo manifcs-

U d ° S o b r e e S t e a s ü n t 0 P ° r , a dirección gene-
í ^ / f V ral de rentas estancadas, de acuerdo con la 
U%> contaduría general de Valores, se ha dignado 

* «so lver que con calidad de por ahora» y sin 
perjuicio de las modificaciones que aconseje la 

'•HiEjJ*! esperiencia, se observen las reglas siguientes: 
í¡[^:*; l< Los tribunales superiores del reino presen-
'fr&k * t a r * n ? ' a dirección general, antes ó para el 
tifr- primero de octubre de cada año» el presupues-
• **ííj to dffl papelde oficio que consideren preciso 

*WB| . P a r a el inmediato, y los tribunales superiores 
: , de las provincias lu verificaría cn las inten-

TSHith ti dencias del que asimismo necesiten para s í , y 
klúmíá e s P e c í 6 c a m e n t e P a r a cada uno de los juzgados 

í de su territorio, -2,* Los intendentes los remi
tirán inmediatamente á la dirección, quien 

: ' ¡ c o n presencia de todos, prevcndiá ll eatfrcgá 
n a ¡ f ' del papel por tercios de años anticipados, y 
• BiBSS. ésta se verificará por las datarías de las capi-
'-ggfet ¿ales á los escribanos de cámara de los tribu

nales superiores, y á ios jueces de primera 
instancia que en ellas residan; á los demás del 

' territorio se hará por las mismas administra
ban*^ ciones de los pueblos en que se hallen estable

cidos los juzgados, ó por las mas próximas 
j j i ^ tuando en aquellos no las hubiese. 3 / Para 

' ir * J u e l e n K a I u £ a r l a entrega, "ha de preceder 
t^^!f¥ ademas el pedido de los presidentes de los (ri-
v r > bunales, regentes de las audiencias y jueces de 

J primera instancia dirigido á lus administrado¬
res de provincia y partido respectivamente, á. 

*^* J cuya continuación se estenderá el competente 
* recibo, debiendo llevar el que suscriban los 
*Pjá>¿ escribanos de cámara de los tribunales supe-
¿Tj? riores el V.° B.° de sus presidentes ó regentes. 

1 mVdoñde í t les facilitó el papel, un lestimo-
f ffj nio que acredite los procesos en que hubiere 

jPjfj escribanos de cámara de los tribunales supe-

4,' Los mismos tribunales y juzgados presen
tarán cada cuatto meses en las admimstracio-

J'J reintegro del sobreprecio del de oficio al de 
V¿' los sellos mayores, y e n t r a r á n ta impone 

5 como se halla establecido. Si no hubiese rem-t f tegrn^ljínno, se espresará esta circunstancia 

; en el testimonio, sin que por ella deje de es-. 
y jrj pedirse y se acompañará á la cuenta del mes 

7 

1 I 

ministraciones el papel que h 
sobrante con otros testimonios que acred.ten 

r m d o ^ r p de resmas y ( N » devuelto., que 

(5) 
asimismo se acompañarán á las cuentas del 
mes de diciembre, á las cuales se unirá tam
bién certificación de las contadurías de pro
vincia, en que resulte literalmente copiado el 
presupuesto que se aprobó,como comproban
te de que la total entrega no ha escedido del 
número dc resmas que en aquel se designa
ron. $* y última. Para que las oficinas gene
rales tengan conocimiento del pormenor de 
este asunto, formarán las de provincia y les 
remitirán cada cuatro meses estados demos
trativos del papel entregado, del que se rein
tegró y del devuelto en fin de año; y la con-
tauuna general de valores estenderá y circu
lará los modelos á que hayan de arreglarse 
para la debida uniformidad. De real orden lo 
d i g o á V . S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, advirtiéndole que como por 
lo avanzado del tiempo no puede tener ejecu
ción la primera dé las reglas que anteceden, 
se ha servido mandar S. M . que los inten
dentes de las provincias se pongan de acuerdo 
con los tribunales superiores de las mismas á 
fin de adoptar el medio mas conveniente de 
hacer este servicio, sin ofensa de los intereses 
nacionales ni del curso de los negocios de jus
ticia. Y de la propia real orden, comunicada 
por el espresado señor ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para que comunique las ór
denes oportunas al cumplimiento de lo dis
puesto por S. M. en la parte que respectiva
mente le corresponde." 

Lo traslada á V. S. Ia dirección para que se 
sirva disponer su observancia y comunicación 
á quienes coresponde, á fin de que el suminis
tro de papel de oficio gratis á los tribuna
les y juzgados que se espresan, se verifique 
con uniformidad y sin entorpecimiento. Y de 
su recibo dará V. S. aviso. \ -

La que he dispuesto se inserte en el pre^ 
senté periódico para conocimiento de los se-, 
ñores jueces de primera instancia y demás) 
efectos correspondientes. Toledo at de di
ciembre de i 8 3 ü . _ p . A . p. S. II Esteban Ló
pez de Lerena. 

COMANDANCIA GENERAL. 

Ei Excmo, Sr. capitán general de Castilla: * 
II Nueva cOn fecha 14 del actual entre otras 
cosas me dice lo que copio. 
. "Prevengo á V. S, que todas las barca* que 

estén sobre el rio Tajo y no estén debidamente 
custodiadas, se inutilicen/* * ¡ 

Lo que truslado á las justicias de los pue
blos de esta provincia por medro de su Bole-
tm'y á fin dc que dén el mas exacto cumpli
miento á lo prevenido por S. K. los qne h f l , 
lian comprendíaos cn Cbta superior determi-
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nanon. Toledo 2 2 dc diciembre de 1338.= 
El C . C G . 1. Rosendo Nevares. 

ARBITRIOS DE AMOIlTIZAClOfT, 

Anuncio núm, 288. 

FINCAS P A R A C U Y O R E M A T E SK S E Ñ A L A D I A . 

Por providencia dcl seilor intendente de eitt pro
vincia se ha acallado para el remate en venta de las fío* 
caí que i continuación ae espreaan, el miércoles 30 del 
prdximo venturo enero de diez á doce dc ra mañana, 
en laa sala¿ consistoriales de esta ciudad, antee! señorjueí 
togado de primera instancia de esta capital , por la escri
banía del ramo á cargo de D. Joaquín Aguilera, coo 
citación del caballero procurador síndico general y asis
tencia del infrascrito comisionado principal á saber: 

Convento suprimido de Mercenarios calzados de esta 
ciudad^ termino de Mocejon. 

Primera suerte de la hacienda que el mismo tenia 
en dicho pueblo, y se compone de una casa en la po
blación, calle de Villaseca, y 9 olivares llamados las Se
tenta, Jsrdinillo, el Poro, camino"de Olías, 3 á la de
recha del de Vetilla, Cercadillo y el Carrascal, contienen 
1763 olivas! su capitalización ea venta M r . ¿ ¿ a rs-, en 
renta 4195 

La segunda suerte, consta de 128 fanegasde (ierra, t 
celemin y a cuartillos, con 136 olivas, ec 26 pedazos, 
cuyos nombres son: Ceporrecio, la Mesa, Moreras, Bar
quil la, Concejo, Alorbas, Alcacer, la Piedra, Guijar
ral, la Calzada, Cuadro del arroyo, id, de las Olivas, 
Colmenar, Pruebayemas, la Gala , loa Arenales, Casti
llejo, la Serna, entre cl caz y el prado, junto al campo 
santo, cuadro de las Olivas, suerte de Magan, pradillo de 
Valseca, Alcacer de la era y Viñaseca, en venta 69.000 
11., en renta «300. 

El arriendo de indicadas fincas cumple con respecto 
i la rasa y tierras en Santa María de agosto de 1843, y 
por lo perteneciente á las olivas en enero de 1844, al
zado el ''ruto y hecha la escamonda. 

Tfcne esta hacienda contra sí y i favor del mayoraz
go del señor conde de Benacazan, por las tierras anual
mente 27 fanegas y 1 celemin de trigo y cebada pan por 
mitad, por la casa presente y gallina 11 rs. y 3 mrs. y 
por las olivas 3 mrs. cada una. 

Un* tierra, de 700 estadales, sendero de los Mol i 
nos, linde otra de Julián Carrillo, au capitalización ea 
venta tfoo rs., eo renta 45. No consta tenga carga al
guna , sa arriendo vence cu 15 de agosto de 1839. 

Una casa en esta ciudad, calle de Sao G I D Í I , n? 5 
que fue del monasterio de religiosas Bernardas Recole
tas de ta misma, su taso en veota 4120 rs., en renta 
160. Sin carga alguna, ysu arriendo cumple en fin del 
corriente año. 

Otraco id,, calle de Barrio-Rey, niíoiero 3, que la ha
bita por arriendo Julián Candelas, fue del de San Cle
mente de la propia , en venta 14.230 rs. , eo renta 
580 No resulta tenga carga alguna y cumple su arrien
do fin de agosto del prrfxiino 1839. 

Otra i d . , en Talavera de la Reina, calle de Meso
nes ^ fue del convento de Agustinas de dicha v i l l a , en 
venta 6300 ra,, en renta 280. Tampoco aparece tenga 
carga alguna, cumple su arriendo ruando la anterior. 

Id, Franciscas de Torrijos, término de Domingo Pertz* 

Un olivar, al sitio del Mariscal, camino de toa Pe
nitentes, linda por cierzo vereda de dicho camino, sola
no i l , , ábrego y gallego olivar de Javier Lopea, contie
ne 40 pies, su capitalización venta 1500 ra,, en renta j o . 

Otro al sirio de Colgamaros, sut ligeros n f t , . 
con 36 olivas, eo venta 1500 ra., en renta 30 

Id, al propio sitio, con 18 olivas, en venta 7* 
en renta 25. **° 

Siete olivaa ralias, al mismo aitio, ea venta 7* 
en renta 85. 7 5 0 lS 

Otro olivar, con 13 pies, á la vereda de la Horca! 
da, en venta 750 ra., en renta 25, J1* 

Id. con 36 id . , entre el camino ancho y vereda da 
loa Mariscales, que va i la Ilorcajada, en venta 
ra., eo renta 50. 

No aparece alguna carga, au arriendo entapie en 
carnabal del año próximo de 1839 

Lo que se pone en conocimiento del pdblico i fm 
de que las personas que internen su adquisición se per* 
sonen en el sitio, dia y hora que se designan. Toledo 17 
de diciembre de i 8 3 8 „ E l comisionado principal Leoa 
de Cardenal, 

Se anuncia por segunda vez que el Innes 14 del 
corriente se ha de celebrar eo el despacho del seflor in
tendente de diez á doce de. su mañana el remate del 
arriendo por doa atios de las posesiones que en termino 
de Burguilloa, Santa Olalla, Valde Santo Domingo, 
Alancbete y Valverde fueron del convento suprimido 
de Dominicos de San Pedro .Mártir de esta ciudad, lu 
cuales se hallan especificadas en el anterior aviso, inser
to ea el Inmediato Boletín oficial, ndm. 152. Las per
sonas que gusten tomar parte eo dicbo acto concurriría 
al sitio, dia y horaa que se designan. Toledo 21 de di
ciembre de i838.=Leon de Cardenal. 

Se aouocia por segunda vei que el segundo remate 
para el arriendo por tres años á pasto y labor de la dt* 
besa de Orria, término de Nambroca, procedente del 
monasterio de señoras Comendadoras de Santa Creí de 
ValUdolid, se ha de celebrare] miércoles só dcl comenta 
de diez á once de su mañana eo el despacho de ioteD-
dencia bajo el tipo de i69 rs., en cuyo concepto no u 
admitirán proposiciones que 00 cubran las tres cuartas 
partes de dicha suma. Toledo 21 de diciembre de J 3 ¿ I . 

Lcon de Cardenal. 

Con sujeción estricta i la adición que la dirección 
general de rentas y arbitrios de amortización ha ItniJo 
i bien dar al art. 13 de su instrucción para el arriendo 
de lus oficios enageoados de la corona, aecuestrtdoi p*r 

insolvencia de su valimiento, respecto que los de corre* 
dor, mojooeros y fiel medidor de la villa de Esqui*'*** 
no ha sido rematado su próximo arriendo de 1839 P° f 

falta de licitadores en sus respectivas subasta*: se invita 
á laa personas que gusten hacer contrato parcial psri Hj-
dícado arriendo, se presenten en esta oficina prioclp** 
á tratar mencionado concierto basta el *ábadn 19 dd | C " 
toal, en cuyo dia ae hará en adjudicado i quien hiciera 
mayoresfvenujaail este establecí miento, d aedispoodrá 1» 
administración, según mejor convenga af los interese* 
estos arbitrios y procomunales de dicha villa. Toledo K 
de diciembre de i 8 ¿ 8 . = Lton de Cardenal. 

1 

AYlflO OFICIAL. 
Por el ilustrfiimo ayuntamiento constitucional de e** 

ta candad ae ha acordado llamar pretendiente* por 
DO de quince diaa i la escuMa primaria superior, *eg^ 
previene la ley de 21 de julio dirimo; en W ^ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ 
que se conferirá la plaza al que raque mayor ceo» 
en pdblica oposición que ha da hacerse, y e í q o * o b t ' 
el nombramiento se le satisfará ia asignación qne J - ' ( ( f J 

ma señala, debiendo hallarse adornado* los P w , € D { J f ¿¡. 
de los requisitos que la misma exige. Toledo st > ^ 
clembre de 1838-El presidente, Dámaso de la 1 

—José Antonio Hernández, «ccretario. 
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